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 20101 Sala Primera. Sentencia 156/2008, de 24 de 
noviembre de 2008. Recurso de amparo 
9300-2006. Promovido por doña Juana 
Miranda Suárez respecto a las Sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias y de 
un Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Las Palmas de Gran Canaria que desesti-
maron su demanda contra el Servicio Canario 
de Salud sobre responsabilidad patrimonial 
de la Administración. 

 Vulneración del derecho a la prueba: sentencia 
contencioso-administrativa dictada sin que se 
hubiera practicado la prueba pericial admitida 
sobre la praxis médica, tras la negativa de la 
Administración a que informase un médico 
forense (STC 240/2007).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel 
Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 9300-2006, promovido 
por doña Juana Miranda Suárez, representada por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Teresa Castro Rodríguez y 
bajo la dirección del Letrado don Rafael Armando Martín 
Nöbauer, contra la Sentencia de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas de 
Gran Canaria, de 14 de julio de 2006, dictada en el rollo de 
apelación núm. 32-2006, por la que se desestima el 
recurso interpuesto contra la Sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 2 de Las Palmas de 
Gran Canaria de 9 de mayo de 2005, dictada en el proce-
dimiento ordinario núm. 327-2003, sobre responsabilidad 
patrimonial de la Administración. Ha comparecido la 
Letrada del Servicio Jurídico del Gobierno de Canarias. 
Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el 
Magistrado don Pablo Pérez Tremps, quien expresa el 
parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 10 
de octubre de 2006, la Procuradora de los Tribunales doña 
Teresa Castro Rodríguez, actuando en nombre y represen-
tación de doña Juana Miranda Suárez, y bajo la dirección 
del Letrado don Rafael Armando Martín Nöbauer, inter-
puso demanda de amparo contra las resoluciones judicia-
les citadas en el encabezamiento.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes:

a) La recurrente interpuso recurso contencioso-
administrativo contra la Resolución del Director del Servi-
cio Canario de Salud de 7 de agosto de 2002, por la que se 
desestimaba la reclamación de responsabilidad patrimo-
nial por daños derivados de la asistencia sanitaria, dando 
lugar al procedimiento ordinario núm. 327-2003, que fue 
tramitado por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 2 de las Palmas de Gran Canaria. En el escrito 
de formalización la recurrente solicitó una indemnización 
de 32.254,08 € por la pérdida de un ojo a consecuencia de 
una infección producida tras una intervención quirúrgica. 
Por Auto de 28 de enero de 2004 se acordó el recibimiento 
del recurso a prueba y por Auto de 19 de marzo de 2004 se 
admitió una prueba pericial solicitada por la recurrente, a 
cuyo fin se dirigió oficio de esa misma fecha al Médico 
Forense de Las Palmas, solicitando que se emitiera 
informe dictaminando sobre si hubo la debida diligencia 
en la elaboración del informe de alta de la recurrente y 
sobre la corrección del diagnóstico efectuado. El Auto fue 
recurrido en súplica por el Letrado del Servicio Jurídico 
del Gobierno de Canarias, alegando que la designación 
de un perito judicial sólo es procedente en los supuestos 
en que se reconozca el derecho de justicia gratuita, lo que 
no era el caso. El recurso fue desestimado por Auto de 9 
de mayo de 2004. La Directora de la Clínica Médico 
Forense de La Palmas remitió al Juzgado escrito de 15 de 
abril de 2004 comunicando que en dicha Clínica «no exis-
ten Médicos Forenses adscritos a los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo, por lo que no podemos actuar 
en pericias a instancia de parte, sino sólo a las instadas 
por el Ministerio Fiscal o SS.ª o para mejor proveer». Por 
diligencia de ordenación de 18 de mayo de 2004 se tuvo 
por recibido dicho escrito y declarado concluso el periodo 
de prueba. La recurrente solicitó trámite de conclusiones 
por escrito, en las que puso de manifiesto que quedaba a 
la espera del resultado de la prueba pericial forense «cuyo 
resultado, sin duda, corroborará la existencia de una rela-
ción causal».

b) Por Sentencia de 9 de mayo de 2005 se desestimó 
la demanda, argumentándose, entre otros extremos, que 
la recurrente no había aportado ninguna prueba sobre 
que la infección no fuese detectada, que el tratamiento 
prescrito no fuera el adecuado o que la pérdida del ojo 
se debió en exclusiva a la mala praxis. La demandante 
interpuso recurso de apelación, que fue tramitado con el 
núm. 32-2006 por la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, 
interesando el recibimiento del recurso a prueba, con fun-
damento en que la prueba pericial admitida no había sido 
practicada. Por Auto de 25 de abril de 2006 se desestimó 
dicha solicitud afirmándose que «la patente improceden-
cia de interesar una pericial forense en el seno de un 
recurso contencioso nos mueve a desestimar la solicitud 
enjuiciada». Interpuesto recurso de súplica, también fue 
desestimado por Auto de 7 de julio de 2006, ratificando la 
absoluta improcedencia de la prueba pericial forense y 
recordando que el criterio del Juzgado no vinculaba al 
Tribunal. Finalmente, el recurso de apelación fue desesti-
mado por Sentencia de 14 de julio de 2006, destacando en 
su fundamento jurídico tercero que «no hay una sola 
prueba convincente que permita atribuir a la actuación de 
los médicos la pérdida de su ojo».

3. La recurrente aduce en la demanda de amparo 
que se han vulnerado sus derechos a la tutela judicial 
efectiva (art. 24.1 CE) y a utilizar los medios de prueba 
pertinentes para su defensa (art. 24.2 CE), con funda-
mento en que por causas que no le eran imputables no se 
había practicado la prueba pericial médica acordada en la 
primera instancia, que resultaba decisiva en términos de 

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Ángel Morata 
Aledo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de noviembre de dos 
mil ocho.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón 
Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 
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defensa, toda vez que la decisión judicial justifica la nega-
tiva a indemnizar en que no ha quedado acreditada la 
existencia de un nexo causal entre la actuación médica y 
la pérdida del ojo, aspectos sobre los que redundaba 
dicha prueba.

4. La Sección Segunda de este Tribunal, por provi-
dencia de 18 de febrero de 2008, acordó admitir a trámite 
la demanda de amparo y, en aplicación de lo dispuesto en 
el art. 51 LOTC, requerir atentamente del órgano judicial el 
emplazamiento de quienes hubieran sido parte en el pro-
cedimiento, a excepción de la recurrente, para que pudie-
sen comparecer en el plazo de diez días en el presente 
proceso de amparo.

5. La Secretaría de Justicia de la Sala Primera de este 
Tribunal, por diligencia de ordenación de 3 de abril de 2008, 
tuvo por personado y parte a la Letrada del Servicio Jurí-
dico del Gobierno de Canarias, en la representación que 
ostenta, y acordó, a tenor de lo dispuesto en el art. 52 
LOTC, dar vista de las actuaciones por plazo común de 
veinte días al Ministerio Fiscal y las partes personadas para 
que, dentro de dicho término, pudiesen presentar las ale-
gaciones que a su derecho conviniera.

6. La Letrada del Servicio Jurídico del Gobierno de 
Canarias, por escrito registrado el 27 de mayo de 2008, 
presentó alegaciones solicitando la desestimación del 
recurso de amparo, argumentando que la negativa del 
Tribunal de apelación a practicar la prueba en la segunda 
instancia se fundamenta en una interpretación razonada 
sobre la improcedencia de solicitar una pericial forense 
en el seno de un recurso contencioso-administrativo, sin 
que, por otra parte, la recurrente hubiera propuesto la 
prueba pericial en forma.

7. El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 8 de 
julio de 2008, interesó que se otorgara el amparo a la 
recurrente por la vulneración de su derecho a la prueba 
(art. 24.2 CE), con anulación de la Sentencia de apelación 
y de los Autos que denegaron la práctica de la prueba en 
la segunda instancia y retroacción de actuaciones para 
que se acordara lo necesario respecto de la práctica de la 
prueba. A esos efectos, el Ministerio Fiscal expone que la 
prueba admitida, declarada pertinente y útil era relevante 
y decisiva en términos de defensa y no llegó a practicarse 
por causas imputables al órgano judicial. Así, respecto del 
carácter decisivo de la prueba, argumenta que queda 
acreditado porque el objeto de la prueba no practicada 
era la determinación de la relación de causalidad entre la 
actuación médica y la lesión padecida, y fue la falta de 
prueba de dicho extremo lo que llevó al rechazo de la pre-
tensión deducida. Por su parte, en lo relativo a quién sería 
imputable la ausencia de la práctica de la prueba, señala 
el Ministerio Fiscal que el Juzgado, frente al escrito de la 
Clínica Médico Forense de Las Palmas, ni dispuso su prác-
tica, conforme a lo previsto en el art. 61.1 y 2 LJCA, ni dio 
traslado a la recurrente de la eventual imposibilidad de 
practicar dicha prueba, y que la Sala de apelación, aun 
habiéndose solicitado su práctica en la segunda instancia, 
la rechaza por considerar improcedente una pericial 
forense en el marco de un recurso contencioso-adminis-
trativo, pero sin realizar pronunciamiento alguno sobre la 
circunstancia de que la prueba hubiera sido admitida y no 
practicada en la primera instancia.

8. La recurrente, en escrito registrado el 21 de abril 
de 2008, presentó alegaciones ratificando las expuestas 
en la demanda de amparo.

9. Por providencia de 20 de noviembre de 2008 se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 24 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El objeto de este amparo es determinar si se ha 
vulnerado el derecho de la recurrente a utilizar los medios 
de prueba pertinentes para su defensa (art. 24.2 CE), por 
no haberse practicado por causas imputables a los órga-
nos judiciales una prueba pericial previamente admitida 
que resultaba decisiva en términos de defensa, gene-
rando con ello una indefensión material a la recurrente.

2. Este Tribunal ha reiterado que la vulneración el 
derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para 
la defensa (art. 24.2 CE) exige, en primer lugar, que el 
recurrente haya instado a los órganos judiciales la prác-
tica de una actividad probatoria, respetando las previsio-
nes legales al respecto; en segundo lugar, que los órganos 
judiciales hayan rechazado su práctica sin motivación, 
con una motivación incongruente, arbitraria o irrazona-
ble, de una manera tardía o que habiendo admitido la 
prueba finalmente no hubiera podido practicarse por cau-
sas imputables al propio órgano judicial; en tercer lugar, 
que la actividad probatoria que no fue admitida o practi-
cada hubiera podido tener una influencia decisiva en la 
resolución del pleito, generando indefensión al recu-
rrente; y, por último, que el recurrente en la demanda de 
amparo alegue y fundamente los anteriores extremos 
(por todas, STC 136/2007, de 4 de junio, FJ 2).

Por lo que se refiere a la legalidad de la petición pro-
batoria, hemos destacado que tiene el doble sentido de 
que el medio de prueba esté autorizado por el Ordena-
miento y de que la prueba se haya solicitado en la forma y 
momento legalmente establecidos, correspondiendo dicha 
valoración a los órganos judiciales y no al Tribunal Consti-
tucional (por todas, STC 48/2008, de 11 de marzo, FJ 3). En 
cuanto a que la ausencia de la práctica de la prueba sea 
imputable al órgano judicial y no a la falta de diligencia de 
la parte, este Tribunal ya ha señalado que cuando la prueba 
ha sido admitida y declarada pertinente, y el propio órgano 
judicial ha ordenado su práctica, que, además, depende 
por entero de la intervención de otro poder público, es de 
su responsabilidad asegurarse de que la prueba se lleva 
en efecto a cabo. Y, de no ser así, ha de adoptar las medi-
das oportunas para asegurar una eficiente tutela de los 
derechos fundamentales de las partes en el proceso, y en 
particular de sus derechos a utilizar los medios de prueba 
pertinentes (art. 24.2 CE) y a no sufrir indefensión como 
consecuencia de los avatares que tengan lugar en el trá-
mite probatorio (por todas, STC 240/2007, de 10 de diciem-
bre, FJ 2).

Por último, en cuanto a que la prueba no admitida o 
no practicada hubiera podido tener una influencia deci-
siva en la resolución del procedimiento, este Tribunal ha 
puesto de manifiesto que no toda irregularidad u omisión 
procesal en materia de prueba causa por sí misma inde-
fensión material constitucionalmente relevante, toda vez 
que el elemento esencial para que pueda considerarse 
vulnerado este derecho fundamental, en tanto que queda 
condicionado por su carácter de derecho constitucional 
de carácter procedimental, reside en la necesidad de 
demostrar que la actividad probatoria era decisiva en tér-
minos de defensa, esto es, que de haberse practicado la 
prueba omitida la resolución final del proceso hubiera 
podido ser distinta en el sentido de ser favorable a quien 
denuncia la infracción del derecho fundamental (por 
todas, STC 185/2007, de 10 de septiembre, FJ 2).

3. En el presente caso, como queda acreditado en las 
actuaciones y ya se ha puesto de manifiesto en los ante-
cedentes, se constatan que el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto tenía por objeto determinar si exis-
tía una responsabilidad patrimonial de la Administración 
por la pérdida del ojo sufrida por la recurrente tras una 
intervención quirúrgica y que, a ese fin, el Juzgado de 
instancia declaró pertinente una prueba pericial consis-



48 Viernes 12 diciembre 2008 BOE núm. 299 Suplemento

tente en que por un Médico Forense se dictaminara sobre 
la diligencia en el alta de la recurrente y la corrección del 
diagnóstico efectuado. Igualmente, se pone de manifiesto 
en las actuaciones que la pericial no se efectuó por consi-
derar la Directora de la Clínica Médico Forense de Las 
Palmas que no concurría el supuesto legal para la inter-
vención de dicha institución en la prueba solicitada y que 
el Juzgado, sin ulterior resolución sobre el particular, 
dictó Sentencia de 9 de mayo de 2005 desestimando el 
recurso, argumentando que la recurrente no había apor-
tado ninguna prueba sobre que la infección no fuese 
detectada, que el tratamiento prescrito no fuera el ade-
cuado o que la pérdida del ojo se debió en exclusiva a la 
mala praxis.

Por último, también se pone de manifiesto en las 
actuaciones, por un lado, que la demandante interpuso 
recurso de apelación, interesando el recibimiento del 
recurso a prueba, con fundamento en que la prueba peri-
cial admitida no había sido practicada, siendo denegado 
por el órgano judicial de apelación en sendos Autos de 25 
de abril y 7 de julio de 2006, alegando la patente y abso-
luta improcedencia de interesar una pericial forense en el 
seno de un recurso contencioso-administrativo y recor-
dando que el criterio del Juzgado no vinculaba al Tribunal 
y, por otro, que finalmente el recurso de apelación fue 
desestimado por Sentencia de 14 de julio de 2006, argu-
mentando que no existía prueba que permitiera atribuir a 
la actuación de los médicos la pérdida sufrida.

4. En atención a todo lo expuesto, debe concluirse, 
conforme también interesa el Ministerio Fiscal, que se ha 
vulnerado el derecho de la recurrente a la utilización de los 
medios de prueba pertinentes para la defensa (art. 24.2 CE), 
ya que la prueba pericial acordada era decisiva en térmi-
nos de defensa y no llegó a practicarse por causas imputa-
bles a los órganos judiciales.

La prueba pericial, consistente en que un Médico 
Forense dictaminara sobre la praxis médica desarrollada, 
fue declarada pertinente en la primera instancia por Auto 
de 19 de marzo de 2004. Incluso por Auto de 9 de mayo 
de 2004 se ratificó la necesidad de que dicha pericial fuera 
practicada por un Médico adscrito a la Clínica Médico 
Forense de Las Palmas. El hecho de que, posteriormente, 
el Tribunal de apelación considerara, en contradicción con 
el criterio del Juzgado, que no resultaba procedente que 
dicha prueba pericial la practicara un Médico Forense, no 
permite afirmar que la recurrente no hubiera respetado el 
requisito de la legalidad de la petición probatoria. En 
efecto, como señala el Ministerio Fiscal, la cuestión plan-
teada por la recurrente en la segunda instancia era su 
recibimiento a prueba por no haberse practicado una 
prueba ya admitida en la primera instancia, por lo que la 
ponderación judicial a realizar no podía versar única-
mente sobre la cuestión de legalidad ordinaria referida a 
si resultaba procedente que la pericial se practicara por 
uno u otro Médico –aspecto sobre el que este Tribunal 
nada tiene que decir–, sino también, y especialmente, 
sobre una cuestión de dimensión constitucional como era 
que, una vez admitida la prueba, no había sido practicada 
por causas no imputables a la recurrente. Al no haber sido 
objeto de valoración por parte del órgano judicial de ape-
lación dicha ausencia de práctica, se impidió un pronun-
ciamiento en la vía judicial previa sobre la relevancia 
constitucional de esa omisión de la práctica de la prueba.

Igualmente, también cabe apreciar que la responsabi-
lidad inmediata en la ausencia de la práctica de dicha 
prueba es de los órganos judiciales. El órgano judicial de 
instancia fue el que declaró procedente la prueba pericial 
y el que designó y ratificó que la misma debía ser reali-
zada por un Médico adscrito a la Clínica Médico Forense 
de Las Palmas, a la que se ofició para su práctica. De ese 
modo, la realización de dicha prueba dependía exclusiva-
mente de la Administración, por lo que era responsabili-

dad del órgano judicial el asegurarse que se llevara a 
cabo el dictamen encomendado en sus estrictos térmi-
nos, lo que no se verificó por la negativa de la Directora 
de la mencionada Clínica a su realización. Frente a dicha 
negativa el órgano judicial contaba con la posibilidad 
legal de adoptar medidas para asegurarse el efectivo 
cumplimiento del mandato de que se realizara dicha 
prueba, como era intimar para su práctica o, en su defecto, 
la designación de otro perito. En este contexto, el hecho 
puesto de manifiesto por el Tribunal Superior de Justicia 
de que resulta improcedente interesar una pericial forense 
en el seno de un recurso contencioso-administrativo no 
puede tampoco servir de justificación constitucional-
mente atendible ni derivar la responsabilidad de la ausen-
cia de la práctica de la prueba a la recurrente. Por un lado, 
como ya se ha señalado, estaba presente el ejercicio del 
derecho fundamental a la utilización de los medios de 
prueba de la recurrente, cuya ponderación fue omitida y, 
por otro, este órgano judicial tampoco posibilitó, a la vista 
de que la decisión sobre la forma en que debió practi-
carse la prueba en la primera instancia había sido adop-
tada por el Juzgado, que pudiera verificarse de cualquier 
otra forma que considerara admisible en derecho.

Por último, la prueba pericial no practicada, además, 
era decisiva en términos de defensa, ya que, de haberse 
efectuado, la resolución final del proceso hubiera podido 
resultar favorable a la recurrente. Como ya se ha repetido, 
el objeto del recurso contencioso-administrativo era 
determinar si la pérdida sufrida era consecuencia de una 
falta de diligencia de los servicios médicos. A partir de 
ello si se acordó como prueba pertinente y necesaria una 
pericial médica sobre la corrección del diagnóstico, la 
conclusión judicial de que no procedía indemnización 
alguna, ya que no se había concretado la existencia de un 
nexo causal entre la actuación de los servicios sanitarios 
y la lesión, pone de manifiesto que de haberse practicado 
dicha prueba la resolución judicial podría haber sido favo-
rable a la recurrente. Ello determina que en este caso se 
esté en presencia de una vulneración constitucional del 
derecho a utilizar los medios de prueba pertinentes para 
la defensa (art. 24.2 CE).

5. En cuanto al alcance del otorgamiento del amparo 
resulta procedente la anulación de las resoluciones 
impugnadas y la retroacción de actuaciones al momento 
inmediatamente anterior al de dictarse la Sentencia del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, para que 
dicho órgano judicial pueda adoptar una nueva decisión 
en la que se respete a la recurrente el derecho fundamen-
tal reconocido. En efecto, frente a la pretensión de que la 
anulación y la retroacción de actuaciones alcance sólo a 
las decisiones judiciales adoptadas en la apelación, debe 
repararse en que la lesión constitucional se produjo con 
la omisión judicial de instancia de no acordar lo proce-
dente para hacer efectiva la práctica de la prueba acor-
dada, de forma que la ulterior decisión de no recibir el 
recurso de apelación a prueba y no ponderarse adecuada-
mente la exigencias derivadas del derecho fundamental a 
la prueba, lo que impidió fue un eventual restablecimiento 
temprano en la vía judicial previa del derecho vulnerado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Juana Miranda 
Suárez y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a utilizar los medios de 
prueba pertinentes para su defensa (art. 24.2 CE).
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2.º Anular las Sentencias del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 2 de Las Palmas de Gran Cana-
ria de 9 de mayo de 2005, dictada en el procedimiento 
ordinario núm. 327-2003 y de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas de 
Gran Canaria, de 14 de julio de 2006, dictada en el rollo de 
apelación núm. 32-2006.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento procesal 
anterior al de dictarse la primera de dichas resoluciones, 
para que se adopte una nueva respetuosa con el derecho 
fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veinticuatro de noviembre de dos 
mil ocho.–María Emilia Casas Baamonde.–Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 20102 Sección Segunda. Sentencia 157/2008, de 24 de 
noviembre de 2008. Recurso de amparo 228-2007. 
Promovido por don Antonio Jenaro Cerro Gue-
rra respecto a la Sentencia y al Auto de nulidad 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
de Madrid que desestimó su demanda contra la 
Subsecretaría de Defensa sobre acceso al cen-
tro de formación de la Guardia Civil para ascen-
so a la escala ejecutiva.

 Supuesta vulneración de los derechos a la 
igualdad en el acceso a las funciones públicas y 
a la tutela judicial efectiva: STC 87/2008

La Sección Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, Presidente, 
don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, 
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 228-2007, promovido 
por don Antonio Jenaro Cerro Guerra, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Francisco Velasco 
Muñoz-Cuéllar y bajo la dirección del Letrado don José 
Luis Fernández Arias, contra el Auto de la Sección Cuarta 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid de 11 de 
diciembre de 2006, por el que se desestima el recurso de 
súplica interpuesto contra la providencia de 24 de julio 
de 2006, por la que se inadmite el incidente de nulidad 
de actuaciones promovido contra la Sentencia de 17 de 
marzo de 2006, dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1004-2002, interpuesto contra la Reso-
lución de la Subsecretaría de Defensa de 12 de febrero 
de 2002. Ha comparecido el Abogado del Estado. Ha inter-
venido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado 
don Pablo Pérez Tremps, quien expresa el parecer de la 
Sección.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 9 de 
enero de 2007, el Procurador de los Tribunales don Fran-
cisco Velasco Muñoz-Cuéllar, en nombre y representación 
de don Antonio Jenaro Cerro Guerra y bajo la dirección 
del Letrado don José Luis Fernández Arias, interpuso 
recurso de amparo contra las resoluciones que mencio-
nan en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes:

a) El recurrente participó por el turno restringido en 
el concurso-oposición convocado por resolución del Sub-
secretario de Defensa núm. 111-1997, de 4 de junio, para el 
ingreso, por promoción interna, en el Centro de Forma-
ción de la Guardia Civil para acceso a la escala ejecutiva, 
obteniendo la quincuagésima tercera mejor puntuación 
en la fase de concurso y resultando no apto en la fase de 
oposición. El resultado del proceso selectivo no fue 
impugnado por el recurrente. Otro de los participantes, 
que estaba en la misma situación, inició un proceso de 
impugnaciones que concluyó con la Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra de 14 de diciembre de 2000, dictada 
en el recurso núm. 2645-1997, que declaró la nulidad de 
las bases de la convocatoria en lo relativo al turno restrin-
gido y, consecuentemente, la resolución por la que se le 
declaraba no apto. La Administración, en ejecución de la 
citada Sentencia, dio acceso al Centro de Formación de la 
Guardia Civil al Suboficial que había promovido el 
recurso.

b) El recurrente, por escrito de 14 de diciembre de 2001, 
solicitó del Subsecretario de Defensa que se reconociera 
su derecho a acceder al Centro de Formación de la Guardia 
Civil invocando el derecho a la igualdad y el precedente de 
la STC 85/1998, de 20 de abril. La solicitud fue desestimada 
por resolución del Subsecretario de Defensa de 12 de 
febrero de 2002, siendo impugnada mediante recurso con-
tencioso-administrativo, tramitado con el núm. 1004-2002 
por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad de Madrid. El recurso fue desestimado por Sentencia 
de 17 de marzo de 2006, señalando, entre otros aspectos, 
que el recurrente no impugnó su declaración de no apto, 
que quedó firme y consentida. El recurrente promovió 
incidente de nulidad de actuaciones por incongruencia 
omisiva, siendo inadmitido por providencia de 24 de julio 
de 2006, que indicaba su recurribilidad en súplica. Inter-
puesto dicho recurso fue desestimado por Auto de 11 de 
diciembre de 2006.

3. El recurrente aduce en la demanda de amparo 
que se han vulnerado sus derechos a acceder en condi-
ciones de igualdad a la función pública (art. 23.2 CE), a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente de 
prohibición de la incongruencia omisiva, y a la igualdad 
en la aplicación de la Ley (art. 14 CE). La vulneración de 
los arts. 14 y 23.2 CE la fundamenta en que el Subsecre-
tario de Defensa, al no haber acordado su acceso al Cen-
tro de Formación de la Guardia Civil una vez anuladas las 
bases de la convocatoria por el turno restringido, tal como 
se hizo con el otro concursante que sí recurrió, le ha dis-
pensado un trato desigual, tal como ya se estableció en 
la STC 10/1998, de 13 de enero. Por su parte. La vulnera-
ción del art. 24.1 CE la fundamenta en que la cuestión 
central consistente en la lesión de los art. 14 y 23.2 CE no 
fue resuelta en la vía judicial previa, dejándola imprejuz-
gada.

4. La Sección Segunda de este Tribunal, por provi-
dencia de 18 de septiembre de 2007, acordó admitir a trá-
mite la demanda de amparo y, en aplicación de lo dis-
puesto en el art. 51 LOTC, requerir atentamente del órgano 


